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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERo 1912.- Se reforma elArtículo 55 de la Ley Reglamentaria del
Poder Leg¡slativo para el Estado de Baja California Sur. -- - - - - -Q1

DECRETO NÚMERO 1913.- Se reforma el Artículo Cuarto del Decreto 1748, que
instituye la Medalla "Profr. Domingo Carballo Félix".- - - - - - - - - -05
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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASENOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR. A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PODER LEGISLATIVO

DECREIO I912

Et HONORABI.E CONGRESO DEI ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE REFORMA EI. ARTICULO 55 DE IA I.EY REGTAMENTARIA DET PODER

TEGISIAIIVO PARA Et ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR.

Arlículo Único.- Se reformo el ortículo 55 de lo Ley Reglomentorio

del Poder Legislotivo poro el estqdo de Bojo Colifornio Sur, poro

quedor como sigue:

ARTTCULO 55.- ....

lo Vll.-....

vilt.-....

ql ...

b) Lo relotivo o lo legisloción que regulo los relqciones lqboroles

de los trobojodores ol servicio de los poderes del Eslodo y

Municipios de Bojo Colifornio Sur.

c) Lo relolivo o lo promoción y opoyo de lo plonto produciivo

del Estodo poro lo creoción de empleos de lo pobloción

económicomente octivq.

02



PODER LEGISLATIVO

d) Lo vigiloncio del desempeño de lq Procurodurío de lo

Defenso del Trobojo, Tribunol de Concilioción y Arbitroje

poro los trobojodores ol servicio de los poderes del Estodo y

Municipios de Bojo Colifornio Sur, osí como lqs Juntos Locoles

de Concilioción y Arbifroje en lo enlidqd.

e) Los demós que le señolen lq directivo del congreso y lo Gron

Comisión.

lX o lq Xxlll.- ....

TRANSITORIO

UNICO.- El presente decreto entroro en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Bolelín Oficiol del Gobierno del Estodo de Bojo

Colifornio Sur.

DADO EN IA SATA DE SESIONES DEI. PODER LEGISTATIVO DEI.

ESIADO, EN I.A PAZ. BAJA CATIFORNIA SUR, A tOS ONCE D¡AS DEt

MES DE MAYO DE 2OI I.

ER

-{.¿'?-¿¿¿¿2¿-o3
ADETA GONZATEZ MORENO

SECRETARIA



PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA
coNsnrucróru polírcA DEL ESTADo DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJEculvo, A Los DtEclstETE oí¡s oel MEs DE
MAYo oeu ¡ño Dos MtL oNcE.

ATENT MENTE
SUFRAGIO EFECTIV NO REELECCION.

STITUCIONAL DEL
ESTADO DE BAJA ORNIA SUR

/
MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASENOR

EL GOBERNADOR C

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

04



EJECUTIVO.

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PODER LECISLATIVO

DECRETO I9I3

EI- HONORABIE CONGRESO DEI ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE REFORMA EI. ARTíCUTO CUARTO DET DECRETO 1748 QUE INSTITUYE tA
MEDALIA "PROFESOR DOMINGO CARBATTO FÉUX".

únrco.- sE REFoRMA EL ARTÍcuLo cuARTo DEL DEcRFlo 1748 QUE

INSTITUYE LA MEDALLA "PROFESOR DOMINGO CARBALLO FÉLIX'" PARA

QUEDAR COMO SIGUE:

DEL PRIMERO AL TERCERO.- IGUAL

ARTíCULO CUARTO._ LA PERSONA DOCENTE QUE RECIBA LAS

DISTINCIONES SEÑALADAS EN EL ARIÍCULO TERCERO, RECIBIRÁ TAMBIEN

UN ESTíMULO ECONÓMICO EQUIVALENTE A óó9 SALARIOS MINIMOS
VIGENTES EN LA ENTIDAD, MISMOS QUE SERAN ENIREGADOS POR EL

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR.

QUINTO.- IGUAL.

TRANSITORIOS

úHlco.- EL pRESENTE DECRETo ENTRARÁ EN vlcoR EL DÍA SIGUIENTE AL

DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETíN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR.

Dodo en lo solo de Sesiones del Poder legislolivo. en lo Poz. Boio
Colifornio Sur, o los once dios del mes de Moyo del qño 20'l l.

ETA

GO

H. CONGRESO
OEt ESTADO

SECREIARIA
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@
EJECUTIVO.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 79 DE LA
coNslruclóH polírrcA DEL EsrADo DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJEculvo, A vEINTE DE MAyo oel eño Dos MtL
ONCE.

ATENTAMENTE
suFRAGto EFEclvo. ¡¡b neelecclót¡.

EL GoBERNADoR GoNSITTUGIoNAL DEL
ESTADO DE BAJA CAI.TORNIA SUR

t 
,r/

MARcos ALBERTo covARRúBtes vluttseñon

EL SECRETARIO GE ERAL DE GOBIERNO
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CARLOS MENDOZA DAVIS



BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B,C.S,

Dirección:

SECRETARiA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Caracteristicas 31 51 1 281 6

Cond¡ciones:

(SE PUBLICA LOS DíAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZON DE O,O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACION, EL TÍTULO DEL AVISO (REI\4ATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARÁ UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS

SUSCRIPCIONEST

NU¡/ERO DE SALARIOS ¡JINII\¡OS
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NUI\4ERO DEL DfA 0.5
NÚMERO EXTRAoRDINARIo 0.75
NUMEROATRASADO 1

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARíA
GENERAL DE GOBIERNO Y SfN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LASECRETARíA DE FINANZAS.

TIRAJE: 200
ll\4PRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Mel¡tón Albáñez.
RESPONSABLE. Manuel cuillermo Cota Castro
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